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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 41 y se reforman los artículos 59 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Miguel Ángel García Granados.    

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

01 de agosto de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de agosto de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el pueblo también podrá ejercer su soberanía de manera directa a través de los instrumentos del plebiscito, el 
referéndum, la iniciativa popular y la revocación del mandato. Contemplar la reelección de senadores, diputados, presidentes 
municipales, regidores y síndicos para periodos consecutivos.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 59. Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. 

 
Los Senadores y Diputados Suplentes podrán ser electos para el 
período inmediato con el carácter de propietarios, siempre que 
no hubieren estado en ejercicio; pero los Senadores y Diputados 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE, ADICIONA 
EL ARTICULO 41 Y SE REFORMAN LOS ARTICULOS 59 
Y 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo primero.- Se adiciona el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. La Soberanía también podrá ejercerse de manera 
directa a través del Plebiscito, el Referéndum, la Iniciativa 
Popular y la Revocación del Mandato. 
 
Artículo segundo.- Se reforma el artículo 59 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 59.- Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión 
podrán ser reelectos para periodos consecutivos. 
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propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con 
el carácter de suplentes. 
 
 
 
 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 

 
I. … 

 
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 
ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no
podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que 
por elección indirecta, o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el periodo inmediato. Todos los 
funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de 
suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como 
propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 
 

 
 
 
Artículo tercero.- Se reforma el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 115.- … 
 
 
 
 
 
I. 
 
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 
Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, podrán
ser reelectos para periodos consecutivos. 
 
 

 Transitorios 
 
ARTICULO PRIMERO.- Para la reelección inmediata de 
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Diputados, las disposiciones del presente decreto entrarán en 
vigor a partir de la Sexagésima Segunda Legislatura y sus 
consecutivas, en tanto que para el caso de la Cámara de 
Senadores, será a partir de la Sexagésima Tercera Legislatura y 
sus consecutivas. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Para la reelección inmediata de 
Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los 
Ayuntamientos, esto se ajustará a los calendarios que para el 
efecto aprueben los Congresos locales en cada una de las 
entidades federativas. 
 

EVG 
 
 
 


